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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de oviedo

AnunCio. Aprobación inicial de las normas de control interno del Ayuntamiento de oviedo.

Anuncio

(expediente 2900-0200 2023/1)

el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 2 de enero de 2024, aprobó inicialmente las normas de control interno 
del Ayuntamiento de oviedo.

de conformidad con lo establecido en los artículos 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y 77 del Reglamento orgánico del Pleno de este Ayuntamiento, se abre un período de información pública 
y audiencia a las personas interesadas para la presentación de reclamaciones y sugerencias por un plazo de 30 días.

durante dicho período, el expediente, podrá ser consultado en intervención General, situada en la plaza de la Cons-
titución, s/n, segunda planta, así como en la página web municipal.

en el caso de que, durante el citado plazo, no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, conforme a lo establecido en los artículos 49 de la Ley 
7/1985, y 78 del Reglamento orgánico del Pleno.

oviedo, a 11 de enero de 2024.—el secretario General del Pleno.—Cód. 2024-00512.
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